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RESOLUCION de 17 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo)por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el Servicio
Naáonal de Cultivo y Fermenlación del Tabaco y su
personal lahoral.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Servicio de
Cultivo y Fermentación del Tabaco y su personal laboral, que fue
suscrito con fecha 15 de julio de 1986, de una parle. por el Comité
Intereentros, en representación de los trabajadores, y de otra, por
representantes del Servicio de Cultivo y Fermentación del Tabaco,
en representación de la Administración, al que se acompaña
informe favorable emitido por el Ministerio de Economía y
Hacienda (Dirección General de Gastos de Personal), en cumpli
miento de lo previsto en la Ley 46/1985, de 27 de diciemre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1986, y de conformidad
con 10 dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8(1980,
de lO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en e Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabl\io,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente registro de este Centro Directivo, con
notificaci6n a la Comisión Negociadora y advertencia a la misma
del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985 en la ejecución de
dicho Convenio.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado".

Madrid, 17 de noviembre de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.
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CAPITULO 11

Or(lllnizaclón del trabajo

~ 7.0 Conforme a la legislación vigente, la organización del
trabajo es ,.~acultad exclusiva del Servicio Nacional de Cultivo y
FermentaClon d.el ,!abac:o en. el nivel que corresponda a su
estruetl:U'8 C?rgan.lZ8uva, ~lD peTJuicio de los derechos y facultades
de ,audienCIa e informaCión reconocida a los trabajadores en los
articulos 40, 41 Y 64.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del
Estatuto de Jos Trabajadores. '

A este respecto, serán oídos los representantes de los trabajado
res ~ los Centros afectados por algún problema en concreto o el
CoJ!llté lntercentros, cuando las medidas a adoptar tengan carácter
nacIOnal.

An. 8.° a) En aplicación de lo dispuesto en el articulo
antenor, y dado el carácter cíclico de la producción, el Servicio
podrá ordenar a su personal laboral, qwen vendrá obligado a
reahzar~os, trabajOS que, sm ser los específicos de su puesto sean
compatibles con su digni<!"d personal y la categoria del trabajador,
eV1tand.o así la dlsmmuClon en el rendiffilento laboral, sin perjuicio
de lo dispuesto en el articulo 23 del Estatuto de los Trabajadores.

b) La movilidad del personal laboral que pueda producine
comoconsecuencl.a de I,as neceSidades del Servicio, siempre que no
sup01;l&8 ~na modifi~clón su~tancial de las condiciones de trabajo,
o no .1I:nphque cambiOS de reSidencia, no tendrá la consideración de
moyihdad geográfica, aunque suponga cambio de unidad adminis-.
tratlva.

Art. 9.° Cuando, en casos excepcionales, la Dirección del
Centro de trabajo di~ponga el regIstro sobre la persona del
trabaJa~or, o .en su taqu~a y efectos particulares, para la protección
del patnrnC?nlO del Ser:vlclo o del Estado, el mismo se llevará a cabo
en presenCia de un mlem,?ro del C~mité del Centro o Delegado de
P~rsonal, o. de un trabajador desJ.gDado por los mismos, cum.
pliendo lo dispuestoen el articulo 18 del Estatuto de los Trabajado
res. En caso de reglstro sobre la persona del trabajador éste se
llevará a cabo, en todo caso, por persona de su mismo ~xo.

CO¡"-VE!'o10 COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL SERVICIO NACIONAL DE CULTIVO

Y FERMENTACION DEL TABACO

CAPITULO PRIMERO
Determinación de las partes que lo conciertan, ámbito de aplicacióD

y Comisión Paritaria de interpretación, estudio )' vigilancia

~ícuJo 1.0 Este Convenio se concierta entre el Servicio
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco y los representan
tes legales de los trabajadores, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley
Orgánica J1/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

An.~. Ambitofunciona/ y persona/.-Las normas del presente
Convcruo Colectivo serán de aplicación al personal contratado con
carácter laboral, ~~to de ~lantilla como .fijo de carácter disconti~
DUO, por el SeI'VlCIO Nacional de CultIvo y Fermentación del
Tabaco.

~'" 3.° Ambito t~rrito,iaJ.-El presente Convenio será de
aphcaclOn a todo el ~emtorio e~p~ol y,.consiguientemente, a todos
los.<;:entros de trabaJo, del ServiCIO NaCional de Cultivo y Fermen
taClon del Tabaco eXistentes en España, con las particularidades
que, en sus casos concretos y excepcionales, se señalen en el mismo.

Art. 4.° Período de vigencia.-Se establece una vigencia tempo
ral de un año, que finalizará el 31 de diciembre de 1986.

Art. 5.° forma y condiciones de denuncia del Convenio.-No
obstante l~o dlsp~esto en el artículo anterior, se entenderá prorro
gado de ano en ano, a falta de denuncia por cualquiera de las partes
con dos mese~ de anticipación, como mínimo, a su expiración o ~
la de cualqwera de sus prórrogas. Para que surta los efectos
opo~u!l0s, fa denuncia de~ Convenio debe!~ ser comunicada .{'Or el
CoIDlte ~ntercentros al. !?Irector del ServlClO, "t si de Orgamsmo,
por el Drrector del SeTVlCIO a cada uno de los miembros del Comité
Intercentros.

Art. 6.° Para la interpretación y vigilancia de este Convenia,
en lo~ ~os en que fuera precisa ~u intervención, se constituirá una
CoffilSlon compuesta por los Cinco miembtros de la Comisión
EjCC'1:1t~va d~l Comité Intercentros y cinco representantes del
ServiCIO des~ados a tal fin por el Director del Organismo.

Esta Comisión podrá consultar a la Comisión correspondiente
del Acuerdo Marco en cuestiones de interpretación que les sean
planteadas.

. ~o ~rá, en ningún caso, competencia de la Comisión de
Vigilancia e Interpretación del Convenio resolver sobre reclamacio
nes de carácter personal, pudiendo intervenir solamente en cuestio
nes que afecten a la colectividad laboral del Servicio o, al menos,
a. todo un VUpo o categoría profesional. sin consideración a las
ClTCunstanCl8~ ~rticular~s.de ~os. individuos q~e los compoopn.

Esta ComlslOn asumm~, aSimismo, las funCIOnes de Comisión
de plantillas.

Art. 10. En el caso de que un trabajador del Organisrr:o se
encuentre prestando el servicio militar en un lugar donde el mismo
cuente con. un ~ntro de trabajo, el Servicio vendrá obli~do a
darle trabaJ~ ef~vo en las horas en que las obligaciones militares
se ,1,:> permitan, SIempre. que el ~ba~ador pueda reali~ como
mlnlJ!lo y con conunulClad media Jornada de trabajO y sea
autonzado para ello por ~ Autori~ milita.r competent~.

No ob~ta~te, los trabajadores fiJOS de caracter discontlDuo sólo
podrán eJeretlar este derecho cuando su grupo en censo se
encuentre trabajando en su lugar de origen.
~. 11 ... En el caso de que un trabajador que esté prestando

servtCIO militar~ a su residencia habitual en disfrute de
permiso.c~>Dcedido ot:icialmente y lo acredite así, tendrá derecho a
~ admIU,d,? al trabajo siempre que sea por jornadas completas y
uempo mlDlmo de una semana natural (lunes a viernes, de trabajo
efectivo), lo haya comunicado al menos el viernes de la semana
anterior y, si fuese fijo de carácter discontinuo, le correspondiera
trabajar por su número en el censo.

CAPITULO III

Profisión de vacantes, contratación e ingresos

An. 12. Con carácter ~nera1, la selección y contratación del
personal laboral de nue,:o mveso afectado por este Convenio se
realizará mediante los pnnClplos de publicllIad, Igualdad, merito y
caP8C1dad mediante pruebas selectIvas hbres y públicas.

Las pruebas selectivas revestirán siempre la fonna de concurso
oposición.

l.?~ baremos para los concursos y la fase de los concursos
opoSICIón ~rán elaborados por la Comisión de Vigilancia e
InterpretaClón del Convenio en funciones de Comisión de Planti
llas y Pu~tos de Trabajo, y sometidos a la aprobación del Director
del ServiCIO.

También corresponde a la Dirección del Servicio el nombra
miento del Tribunal calificador, del que formarán parte dos
representantes de los trabajadores designados a propuesta del
Comité Intercentros, el cual elevará la correspondiente propuesta
de resolución al Director del Servicio.

En ningún caso podrán producirse traslados voluntarios o
ascensos por el mero transcurso del tiempo para todo el personal
afectado por este Convenio (ver anexo IIl.

An. 13. Las vacantes del personal de plantilla en el grupo de
Personal O~ serán cubiertas, en un plazo máximo de tres
meses, preVIo concurso de traslado entre los que ya lo son, por los
o.breros fijos de~ discontinuo del propio Centro, por
nguroso orden de anti¡üedad en el censo. Las vacantes no cubienas
por este medio se sacarán a concurso entre todos los fijos de
carácter discontinuo del Servicio para ser cubiertas igualmente por
orden de antigüedad

Al fij~ de carácter discontinuo que corresponda cubrir una plaza
de plantilla y no se encontrase prestando servicio se le notificará
por escrito al último domicilio declarado, debiendo, en el plazo de
seis días desde su notificación, dar su conformidad, entendiéndose
que de no hacerlo renuncia definitivamente a su derecho de ingreso
(ver anexo II).

An. 14. La provisión de vacantes de personal de cargo
comprenderá tres tumos sucesivos: Concurso de traslado para el
personal de plantilla de igual categoría profesional; pruebas selecti
vas d.e a~?so para el penonal del Servicio de cualquier cates,oría
y calificaClon, y finalmente, en su caso, pruebas selectivas hbres
para el personal de nuevo ingreso.

Las plazas de personal de cargo y oficio serán cubiertas lo antes
pasible, y las vacantes serán cubiertas provisionalmente por el
personal del Centro designado por la Dirección, oído el Comité de
Empresa. En todo caso, el plazo máximo para cubrir estas plazas
será el establecido en el articulo 23 del Estatuto de los Trabajado
res, para que los que estén desempeñando ese cargo provisional
mente no puedan adquirir la categoría profesional del mismo por
el mero transcurso del tiempo. '

La provisión de vacantes en el grupo de personal de oficio se
realizará previo concurso de traslado, mediante pruebas selectivas
libres y públicas, a las que natura1mente tendrá acceso todo el
personal laboral del Servicio, a quien se dará preferencia para
ocuparlas en caso de igualdad en el resultado de las pruebas.

En el caso de plazas de nueva creación el sistema para cubrirlas
será. mediante los siguientes métodos sucesivos:

a) Promoción directa·interna entre los trabajadores del mismo
Centro donde se produzca esa plaza.

b) Pruebas selectivas internas. -
e) Concurso de traslado entre el personal del Servicio de la

mísma categoría y especialidad.
d) Pruebas selectivas entre el personal laboral del Servicio de

~tros Centros y per:;onal ajeno al Servicio, con preferencia, en
Igualdad de puntuaCión, para el personal del Servicio.
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Los nombramientos del personal de cargo y oficio se entenderán
provisionales por un período de tres meses, pasado el cual sin
objeción por parte del Servicio, y oídos los representantes de los
trabajadores, adquirirán el carácter de definitivos.

En caso de provisión directa, mediante pruebas públicas y
libres, existirá igua\ período de prueba.

Art. 15. Modalidades de contratadón.-E1 personal afectado
por el presente Convenio se clasifica, por su situación en relación
con el Servicio, en personal de plantilla y personal fijo de carácter
discontinuo.

Se considera personal de plantilla aquel que por contrato de
trabajo por tiempo indefinido ocupa una plaza que figura en las
plantillas del personal laboral aprobadas por el Servicio.

Se considera personal fijo de carácter discontinuo a los trabaja
dores con contrato que son llamados al trabaJo y cesados en el
mismo de acuerdo con las necesidades de los Centros y según su
clasificación profesional.

El personal fijo de carácter discontinuo será llamado, con siete
días de antelaCIón, a trabajar por orden de mayor a menor
antigüedad, según el censo, y cesados en el trabajo por el orden
inverso.

A tales efectoo se confeccionará en cada Centro de trabajo un
censo para cada especialidad profesional del grupo del Personal
obrero, Auxiliar de servicios y Ayudante de control de calidad, por
orden de mayor número de días efectivos trabajados, asisoando el
mismo a cada trabcijador el número de orden correspondiente, por
el que serán llamados y cesados en el trabllio, tal y como se viene
realizando en la fecha de este Convenio.

El personal fijo de carácter discontinuo que al ser llamado al
trabajo o renovarse el contrato de su grupo no se presente al mismo
y no alegue previamente causa justificada para ello perderá sus
derechos como tal y será eliminado del correspondiente censo. Se
entenderá. en todo caso, como causas justificadas para no incorpo
rarse al trabajo la enfermedad y circunstancias asimiladas a la
misma, el cambio de residencia previamente notificado, el cumpli
miento del servicio militar o de deberes políticos o sindicales y
cualquier otra que sea estimada como tal por el Jefe provincial o
el Director del Centro.

Cuando la excusa tenga por causa la prestación del servicio
militar, el cumplimiento de deberes políticos o sindicales, o la baja
por accidente laboral sufrido con ocasión de trabajo para el
servicio, desaparecida la misma, el trabajador podrá incorporarse al
trabajo si en ese momento estuviese trabajando su grupo, compu
tándosele a todos los efectos la antil\Üedad correspondiente al
período no trabajado por tal circunstancia, pero no en los demás
casos, en los que deberá esperar un nuevo llamamiento o renova
ción de contrato.

No obstante, se incorporarán a su tumo de trabajo los trabaja
dores en situación de baja médica por enfermedad común o
accidente no laboral al ser dados de alta, contándoseles como
trabajo a efectos de antil\Üedad en el censo los días trabajados por
el resto de su grupo desde que se empezó ese tumo; mientras tanto,
su plaza será cubierta eventualmente y durante el periodo de
enfermedad por otro trabajador, que causará baja cuando el
trabajador enfermo se incorpore al trabajo.

Art. 16. El personal de plantilla podrá solicitar, de mutuo
acuerdo y conjuntamente. la permuta de puestos entre trabajadores
del mismo grupo y categoría profesional que residan en localidades
distintas.

La Dirección del Servicio podrá aceptar o no dicha solicitud. Si
es aceptada. los trabajadores afectados deberán, a su vez, aceptar
las condiciones y plazo para la toma de posesión que la Dirección
imponga, y no tendrán derecho a indemnización por gastos de
traslado.

Art. 17. Se fija un período de prueba de quince días para el
personal fijo de carácter discontinuo de nuevo mgreso, durante el
cual tanto el trabajador como el Servicio podrán dar por terminado
el contrato de trabajo sin justificación de causa. Durante este
período de prueba el Ser-vi(;io podn\ oblip.c al trabajador a que pase
un reconOClmiento médico por cuenta del Servicio.

CAPITUW IV

Claslflcaci6n profesional

Art. 18. Categon'a y niveles profesionales (a definir en el
anexo).-El personal laboral del Servicio Nacional de Cultivo y
Fennentación del Tabaco se clasificará, según su función, en los
~~ui~l!t~s_ &J!l~~ r. ~_teg~~ P!ºfe~~,?1'!'!I~~:. ~ _

A) Personal de cargo:

a) Auxiliar Técnico.
b) Encar¡ado de Centro.
c) Subencargado de Centro.
d) !l-esponsable de Area.

e) Portero.n Vigilante.
g) Vigilante suplente.

B) Personal de oficio:
1. Técnico:
a) Jefe de Mantenimiento.
b) Oficial de Mantenimiento.
c) Ayudante de Oficial de Mantenimiento.

2. De Servicios:
a) Oficial de Servicios.
b) Auxiliar de Servicios.
c) Ayudante de Servicios.

3. De control de calidad:
a) Oficial de Control de Calidad.
b) Ayudante de Control de Calidad.

C) Obrero:

l. Cualificado:
a) Especialista de Fermentación.
b) Especialista de Acondicionamiento.
c) Especialista de Selección.

2. No cualificado:
Peón.

Art. 19. Trabajos de superior e injerior calegon'a:
1. Cuando así lo exijan las necesidades, el Servicio podJt

encomendar al trabajador el desempeño de funciones correspon
diente a una cate~oria profesional superior a la que ostenta, por un
período no supenor a seis meses durante un año, ni ocho durante
dos.

2. A efectos del articulo 23.3 del Estatuto de los Trabajado.....
los procedimientos de provisión de vacantes mediante turno de
ascenso serán los únicos que permitan modificar la categoría
asignada y la función Que efectivamente realiza.

3. Cuando desempeñe trabajos de categolia superior, el traba
jador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoda
asignada y la función que efectivamente realiza.

4. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la activi·
dad productiva, el Servicio precisara destInar a un trabajador a
tareas correspondientes a una categoría inferior a la que ostente,
sólo podrá hacerlo ¡>or tiempo no sUl?"rior a un mes dentro del
mismo año, manternéndole la retribucIón y demás derechos de su
categoría profesional, y comunicándolo a los representantes de los
trabajadores.

S. El personal a Quien se encomiende el manejo de carretillas
elevadoras, carretillas a motor y cámaras de fermentación artifi~
percibirá, mientras permanezca en este trabajo, la diferencia entre
el salario correspondiente a su categoría y el que corresponde al de
Oficial de Segunda, por jornadas completas 'J siempre que. el
tiempo trabajado alcance las dos horas diarias. Esta diferenC18C1ón
no supone en ningún caso la realización de trabajos de superior
categorla a los efectos del articulo 23 del Estatuto de los Trabaja
dores.

6. El Servicio. oído el Comité Intercentros, podrá incluir en
esta percepción, en iguales condiciones, el manejo de otras máqui.
nas e instalaciones.

Art. 20. Plantillas y esca/afones.-El escalafón, cerrado a fin de
año, se publicará en los dos primeros meses del siguiente con
expresión de las vacantes existentes en la plantilla. En su confec
ción intervendrá la Comisión de Plantillas y Puestos de Trabajo.
que será infonnada inmediatamente de las vacantes.

A principios del segundo semestre de cada año se publicará,
además. una nueva relación de vacantes.

CAPITULO V

Formación y peñeccionamiento profesional

Art. 2l. Estudios académicos y de formación profesional.-De
conformidad con lo que previene el articulo 22 del Estatuto de los
Trabajadores, y para facilitar su promoción y formación profesio
nal en el trabajo. el personal afectado por el presente Convenio
tendrá los siguientes derechos y beneficios, según las clases de
f~óD__qu~..#. indialLa. mntillllacjitl).:

l. Estudios para la obtención de un título académico o
profesional:

1.1 Derecho~

a) A permisos retribuidos para concurrir a exámenes durante
el ~empo necesario para la realización de éstos.
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b} A una preferencia para elegir turno de trabajo, si tal es el
régimen instaurado en el centro correspondiente.

e) Cuando exista un régimen de tumos de vacaciones, los
trabajadores que asistan a esta clase de cursos podrán solicitar que
su tumo coincida con el tiempo de preparación de exámenes.

2. Cursos de perfeccionamiento profesional:
2.1 Derechos:

a) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la
asistencia a los cursos.

b) En el supuesto anterior y en el que se contempla en el
apartado a), del punto 2.2 siguiente, el trabajador tendrá derecho al
disfrute de los permisos retribuidos necesarios para concurrir a
exámenes.

e) A la concesión del oportuno permiso no retribuido, de
formación o perfeccionamiento profesional COD reserva del puesto
de trabajo.

2.2 Beneficios:

a) Si la organización del trabajo no permitiera la adaptación
de jornada, a que se refiere el apartado a), del punto 2.1 anterior,
el trabajador podrá solicitar la reducción de la jornada de trabajo
en un número de horas igual a la mitad de las que dedique a la
asistencia a las clases, con reducción de sus retribuciones en la
misma proporción.

b) Cuando exista un régimen de turnos de vacaciones, los
trabajadores que asistan a esta clase de cursos podrán solicitar que
su turno coincida con el tiempo de preparación de exámenes.

Será necesario el informe previo de los representantes de los
trabajadores, y, en todo caso, se dejará a salvo la preferencia que
establece el articulo 38.2, e), del Estatuto de los Trabajadores. Por
tanto, en el caso de que se solicite esta preferencia no podrá
acumularse el permiso para la preparación de exámenes a este
turno de vacaCIones.

Siempre que ello sea posible, y con la regularidad que las
circunstancias pennitan y lo requieran los sistemas de trabajo, el
Servicio, con la colaboración del Comité lntercentros, procurará la
promoción profesional de los trabajadores que lo precisen y
demuestren capacidad suficiente mediante los cursos, viajes, visitas
técnicas y aquellos otros medios que se consideren oportunos en
cada caso. En el supuesto de los trabajadores fijos de carácter
discontinuo, se les computará como tiempo de trabajo el de los
cursos de promoción, siempre que su grupo esté trabajando.

CAPITULO VI

Jorllllda y horarios de trabajo

Art. 22. Se fija una jornada de trabajo de cuarenta horas
semanales, de lunes a viernes, a realizar de ocho boras diarias,
tanto en jornada partida, que será la que se realice normalmente,
como en jornada continuada. No obstante, en los centros y por
razones de producción, podrán pactarse entre la Dirección del
Centro y los representantes de los trabajadores jornadas distintas.

Los descansos de diez minutos de mañana y tarde en jornada
partida, o de veinte minutos en jornada continuada. se computarán
como tiempo de trabajo efectivo.

Art. 23. Horarios. turnos y horarios especia/es.-En cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior, los horarios serán
establecidos uniformemente por zona y actividad productiva.
Unicamente se admitirán horarios diferentes, por razón de la
especialidad del centro de trabajo, para el personal dependiente del
Instituto Tecnológico del Tabaco, de la Estación Experimental de
«l....a Cañalera» o de las oficinas centrales del Orgamsmo.

En todos los centros de trabajo la jornada se computará de
modo que, tanto al comienzo como al final de la misma, el
trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

Cuando las necesidades de producción así lo requieran, el
Servicio, oído del Comité de Centro, podrá establecer dos o tres
tumos de trabajo continuado durante los períodos precisos, satisfa
ciendo los pluses que legalmente puedan corresponder por noctur
nidad o trabajo en dias festivos.

En este caso, ningún trabajador de un tumo podrá abandonar
su puesto de trabajo sin haber sido previamente sustituido por
q~ien corresponda en el siguiente, sin perjuicio de su derecho a
percibir las correspondientes horas extraordinarias, que, en todo
caso, serán consideradas como estructurales. En ningún caso el
tiempo trabajado de más soperara las dos horas.

El Servicio tolerará que los trabajadores que hasta un máximo
de tres veces en el año se presenten al trabajo con retraso no
superior a diez minutos puedan incorporarse al mismo sin deduc
ción alguna de sus retribuciones; en los demás supuestos en que el
trabajador llegue con retraso se reducirá del jornal diario el tiempo

no trabajado, a todos los efectos, pennitiéndole la Empresa el
ingreso al trabajo, aplicándole en todo caso el régimen sancionador
del capítulo noveno del Convenio Colectivo.

Art. 24. Calendario /abora/.-En cuanto a descansos dominica
les y días festivos, se estará a lo legislado en la materia, pero se
consideran festivos además los días 24 y 31 de diciembre.

CAPITULO VII

Vacaciones, permisos y licencias

Art. 25. Todo el personal laboral del Servicio disfrutará de un
mes de vacaciones retribuidas por año trabajado, que no podrán ser
compensadas en metálico, ni ampliadas mediante concesión de
licencias sin sueldo.

El periodo de disfrute de las vacaciones se fijará por centros, con
arreglo a la planificación que se efectúe por parte de la Dirección
del Servicio, previa consulta con los representantes de los trabaja.
dores, respetándose los criterios y nonnas incluidas en el articulo
38 del Estatuto de los Trabajadores.

Los trabajadores fijos de carkter discontinuo que hubieran
trabajado durante un período inferior a un año, tendrán las
vacaciones que les correspondiera en proporción con el tiempo
trabajado, sin que les puedan ser retribuidas en metálico.

Art. 26. Permisos
l. Pennisos sin sueldo.-El personal que haya cumplido al

menos un año de servicios efectivos,~ solicitar licencias sin
sueldo por un plazo no inferior a qwnce días ni superior a tres
meses. Dichas licencias les serán concedidas dentro del mes
siguiente al de la solicitud, siempre que lo permitan las necesidades
del Servicio. La duración acumulada de estas licencias 00 podrá
exceder de tres meses cada dos años.

2. Permisos retribuidos.-El trabajador, previa justificación
adecuada, cuando proceda, tendrá derecho a solicitar licencias
retribuidas por los tiempos y causas siguientes:

a) Quince días naturales, en caso de matrimonio.
b) Dos días, en los casos de nacimiento de un hijo, y en los de

muerte y enfennedad grave de un familiar hasta el segundo grado
de consaguinidad o afinidad. Cuando dichos casos se produzcan en
distiota localidad de la del domicilio del trabajador, el plll2.o de
licencia será de cuatro días.

e) Un día, por traslado de domicilio habitual dentro de una
misma localidad.

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de
Formación, durante los días de su celebración, no excediendo de
diez días al año.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal, sin Que reciba el
trabajador retribución o indemnización alguna y sin que pueda
superarse, por este concepto, la quinta parte de las horas laborales
en cómputo trimestral. En el supuesto de que el trabajador perciba
retribución o indemnización por el cumplimiento del deber o
desempeño de cargo, se descontará el importe de la misma del
salario a que tuviera derecho.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses. tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo.
Este derecho podrá ser ejercido igualmente por el trabajador,
siempre que demuestre que no es utilizado por la madre a un
mismo tiempo.

g) Hasta seis días cada año natural, por asuntos particulares
no lDduidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán
acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas. El
personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa
autorización de la correspondiente Unidad de Personal y respe
tando siempre las necesidades del servicio.

Art. 27. Ausencias por enfermedad o incapacidad
laboral.-Mientras el trabajador se encuentre en situación de incapa
cidad laboral transitoria por causa de accidente de trabajo realizado
para el servicio, percibirá, con independencia de las prestaciones
económicas de la Seguridad Social, la diferencia entre éstas y el 100
por 100 de sus retribuciones, con cargo al Organismo.

Se pagará, con cargo al servicio, las diferencias hasta el 100 por
100 de su salario, con resJ>CC:.l.o a las prestaciones por incapacidad
laboral transitoria, a parUr de los cuatro días en esta situación y
hata un máximo de seis meses.

Al expirar el plazo de seis meses el trabajador instará en los
Organismos competentes de la Seguridad SocIal el procedimiento
pertinenete para comprobar si su situación de incapacidad para el
trabajo es definitiva o no, estándose al resultado de dicho expe
diente.

Durante la tramitación del referido expediente el trabajador
continuará percibiendo, con carho al Servicio, la diferencia entre
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las prestaciones que éste perciba de la Seguridad Social y un 100
por 100 de sus retribuciones; dejará de ~rcibir este complemento
en ~so de g~~ el expedien~ QO fuera Iniciado.

S! la declslon del Orgamsmo de la Seguridad Social fuera en el
sentido de que el trabajdro debe agotar el periodo máximo de
inca~acidad laboral transitoria, el Servicio continuará abonando el
aludído complemento hasta el importe de sus retribuciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 33.2, b), de este
Convenio, la incapacidad laboral transitoria por causa de enferme
dad debidamente justificada no será causa de pérdida del comple
mento por cantidad de trabajo, pero el Servicio podrá promover la
inspección de la baja, Ysi la misma fuese provocada, se producirá
tal pérdida, que además no podrá ser recuJ?Crada en ningún caso.

El trabajador que, una vez que se baya IOcorporado al trabajo,
tenga que abandonar el mismo para pasar consulta en el Médico
general y Practicante de la Seguridad SOCial percibirá sus retribucio
nes e indemnizaciones integras, sin dedUCCIón alguna, pero deberá
recuperar las boras perdidas que excedan de ocho al año en la
forma que el Servicio eotablezca, dentro de las normas legaleo
vigentes, siempre que en el curso de la visita médica no se hu6iere
producido la b~a o el envio al Médico especialista. En todo caso
la visita al Médico eopecialista deberá acreditarse previamente con
su prescripción por el Médico general y posteriormente su realiza
ción mediante justificación documental. Estas salidas al especialista
se considerarán como tiempo efectivamente trabtiado, siempre que
se produzcan después de que el trabajador se haya incorporado al
trabajo y, en su caso, se reintegre después al mismo.

Cuando por razón de horario de trabajo y de transporte, no sea
posible compatibilizar la visita con la incorporación al trabajo, los
trabajadores podrán avisarlo el dia anterior, con los mismos
efectos, siempre que se justifique tal incompatibilidad.

CAPITULO VIII

SOS_l6D del OOIItraln de trabajo

Art. 28. Sin perjuicio de lo eotablecido en los articulo 45 y 48
del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendrán derecho
a la suspensión de su contrato con reserva de su puesto de trabajo,
en los siguientes casos:

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
máxima de catorce semanas, distribuidas a opción de la interesada.

b) Cumplimiento del servicio militar obligatorio o voluntario,
o servicio social sustitutivo o equivalente, con reincorporación al
trabajo en el plazo máximo de dos m...,., a partir de la terminación
del servicio.

c) Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindi·
cales electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior, supuesto en que será de aplicación la
situación de excedencia forzosa, con cómputo de antigUedad,
siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o
siempre que se pefCIban retribuciones por el mismo. El reingreso
deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo o
función sindical.

d) Privación de libertad del trabajor, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preven
tiva como la prisión provisional

La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabaiad()o.
res con una año, al menos, de antigüedad al servicio del orga
nismo. La duración de esta situación no podrá ser inferior a un año
ni superior a cinco, y el derecho a esta situación sólo podrá ser
ejercitado otra vez por el mismo trabajador, si han transcurrido
cuatro años desde el final de la anterior excedencia voluntaria,
excepto en los supuesto de que se solicite por atender al cuidado de
un hijo, a contar detde la fecha de nacimiento de éste, casos estos
en que el período de excedencia no podrá ser superior a tres años
y en los que la iniciación de un nuevo período de excedencia de un
nuevo hiJO pondrá fin, en su caso, al que se viniera disfrutando.

El trabaJador que, como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades, deba optar por un pueoto de trabajo, quedará
en el que cesare en situación de excedencia voluntaria. aun cuando
no hubiere cumplido un año de antiaUedaci en el servicio. Permane
cerá en esta situación un año, como mínimo, y conservará
indefinidamente el derecho preferente al reingreso en vacante, de
igual o similar categoría a la suya, que hubiera o se produjera en
el Servicio o Centro en el que se encontrase excedente.

El trabajador excedente voluntario que solicite su reincorpora
ción tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca
en su categoría. Si, no exisitiendo vacante en su misma categoría
existiera en una categoría inferior a la que ostentaba, podrá optar
a ella o bien eo~ que se produzca aquélla.

La excedenaa forzosa, que dará derecho a la conservación del
puesto y el cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá
por la designación o elección para su.cargo publico que imposibilite

la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del
mes si$uiente al cese en el cargo público o función sindical
prodUCIéndose la reincorporación inmediatamente. '

CAPITULO IX

Régimen disciplinarlo

A!t..29. Los trabajadores podrán ser sancionados por el Jefe
prOVIDClal del ~entro o por la Dire,cción del Servicio, o por las
personas que dichos cargos deternunen. mediante la resolución
correspondiente, en virtud de incumplimientos laborales, de
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establecen
en este capitulo.
~ faltas disciplinarias de los trabajadores cometidas con

ocaslon o como consecuencia de su trabajo, podrán ser leves,
graves y muy graves:

a) Serán faltas leves. las siguientes:

a.1 Las incorrección con el público y con los compañeros o
subordinados.

a.2 el retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de
sus tareas.

a.3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad
de bacerlo.

a.4 La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, uno
o dos días al mes.

a.5 Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada,
de tres a cinco días en un mes.

1.6 El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos del servicio.

L 7 En general, el incumplimiento de los deberes por negligen
cia o descuido excusable,

b) Serán faltas graveo las siguientes:

b.l La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a
los superiores, compañeros o inferiores.

b.2 El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los
superioreo y de las obligacioneo concretas del puesto de trabaJo o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjwcios
graves para el servicio.

b.3 La detconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.

bA El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de seguridad e higiene en el trabajo establecidas, cuando de los
mismos puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica
del trabajador o de otros trabajadores.

b.5 ta falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, treo
dlas al meo.

b.6 Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada,
durante más de cinco días al mes 't menos de diez días.

b.7 El abandono del trabajo SIO causa justificada.
b.8 La simulación de enfermedad o accidente.
b.9 La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabaja

dores en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
permanencia en el trabajo.

b.10 La disminución continuada y voluntaria en el rendi
miento de trabajo normal o pactado.

b.ll La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales, material o documentos de los servicios.

b.12 El ejercicio de actividades profesionales, públicas o
privadas, sin haber solicitado autorización de compatiblidad.

b.13 La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de
los que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el
Organismo.

b.14 La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas.

b.15 Incumplimiento de los plazos y otra disposición de
procedimiento en materia de incom~tibilidades, cuando no
supongan mantenimiento de una situaClón de incompatibilidad.

c) Serán faltas muy graveo las siguientes:

<.1 El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestiones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

c.2 la manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio.
c.4 La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más

de treo dlas al mes.
c.5 Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas,

durante diez días o más al mes, o durante más de veinte días al
trimestre.
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CAPITULO XI

Salario base, con arreglo a la siguiente tabla

Los Vlgllantes de seguridad plantearán ante el Comité Cualquier
problema de su competencia antes de efectuar reclamación o
denuncia alguna al respecto.

Art. 32. Servicios médicos de Empresa y reconocimientos
médicos.-E1 servicio gestionará con el Servicio de Higiene y
Seguridad en el Trabajo, el que su personal laboral pase una
revisión médica anual.

206,58

351,33
276,03
228,96
217,34

Salario
b...

276,03
228,96
217,34
221,07

276,03
217,34
215,19

213,18
213,18
213,18

308,80
308,80
291,94
275,97
232,12
263,45
232,12
232,12

2.208
1.832
1.739
1.769

2.208
1.739
1.722

1.653

1.705
1.705
1.705

2-811
2.208
1.832
1.739

2.470
2.470
2.335
2.208
1.857
2.108
1.857
1.857

Peón

a) PERSONAL DE CARGO

Auxiliar técnico . ,
Encargado de centro
Subencargado de centro
Responable de área permanente
Portero
Responsable de área temporal
Vigilante
Vigilante suplente

b) PERsoNAL DE OFICIO

1. Técnico
Jefe de mantenimiento
Oficial de mantenimiento
Oficial de segunda .
Ayudante de Oficial de mantenimiento.

2. De servicios
OfICial de servicios
Auxiliar de servicios
Ayudante de servicios
Auxiliar de servicios temporal ..

3. De control de calidad
Oficial de control de calidad .
Ayudante de control de calidad
Ayudante de control de calidad temporal .

c) PERSONAL OBR.ER.O

1. Cualificado
Especialista de fermentación ..
Especialista de acondicionamiento
Especialista de selección ...

2. No cualificado

2. Complementos salariales.
a) Por antigúedad.-De acuerdo con lo establecido en la

disposición transitoria segunda del. vigente Acuerdo Marro, las
cantidades que a 31 de diciembre de 1985 viniera percibiendo
mensualmente cada ttabajador por este concepto, se mantendrán
fijas e inalterables en sus actuales cuantías, y se consolidarán como
complemento personal no absorbible. El complemento de antigüe~
dad se devengará a partir del día I del m.. en que se cumpla el

Retri_ones

Art. 33. El pago de las retribuciones e indemnizaciones se
liquidará por periodos mensuales, cerrados en el último día de cada
mes, salvo en el caso de los tramijadores fijos de carácter disconti
nuo que cesen en el trabajo con anterioridad.

Por causa de la mecal1lZaCión centralizada, la percepción de la
liquidación mensual tendrá lugar dentro de los seis pnmeros días
del mes siguiente al liquidado.

Los trabajadores podrán solicitar del servicio la percepción de
anticipos Qwncenales a cuenta, sobre las retribuciones devengadas,
de acuerdo COn lo dispuesto en la legislación vigente.

El pago se realizará por el servicio mediante talón nominativo
contra la cuenta comente abierta por el Organismo con tal
finalidad o, si mediare petición personal y por escrito del trabaja
dor, mediante transferencia a la cuenta corriente o de ahorro
abierta a nombre del trabajador e indicada por el mismo: En este
último caso, la transferencia se ordenará en el plazo antenormente
establecido, no responsabilizándose el servicio del retraso que
pudie.re sufrir el abono en cuenta.

1. Retribuciones salariales básicas.-EI personal laboral del
serYicio percibirá por su trabajo las siguientes retribuciones:

Seguridad e higiene en el lrabl\io

Art. 30. Organizadón y participación.-La higieoe y seguridad
en el trabajo constituye un derecho y también una obligación de los
trabajadores del servicio.

El servicio cumplirá las disposiciones lC$Bles establecidas en
materia de higiene y seguridad en el trabaJO, en el marco del
concierto que tiene establecido con el correspondiente servicio de)
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para la prevención de los
riesgos laborales y la salud del trabajador.

Art. 31. Comité de Seguridad e Higiene.-Se constituirá, en el
plazo de dos meses, a contar desde la publicación del Convenio
colectivo, un Comité de Higiene y Seguridad en el Trabajo,
reservándose para cada uno de los centros de trabajo la figura del
vigilante de seguridad. Su composición y funciones se ajustarán a
lo dispuesto en el artículo 19 del Estatuto de los Trabajadores, en
la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo yen el
Decreto 432/1971, de 11 de marzo, asi como las normas que se
dicten sobre la materia.

El Comité de Stluridad e Higiene en el Trabajo tendrá, además
como misión, la viglJancia e interpretación del cumplimiento de los
preceptos que sobre csta m~te.ria rt:gule el Acuerdo Marco ~ra el
Pe~nal Laboral de la Ad:~lnlsn:aclón del Estad~, sus OlJ8Dlsmos
Autonomos y de la AdmInIStraCIón de la Segundad Social.

CAPITULO X

c.6 El incumplimiento de las normas sobre incompatibilida
des, cuando d~n .Jugar. a situaciones de incompatibilidad.

c.7 La. mnCldenc18. en faltas graves., aunque sean de distinta
naturaleza, dentro de un período de seis meses, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

Las sanciones que podrá imponerse en función de la calificación
de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos dias.
- !?escueoto proporcional de las retribuciones correspondien·

tes al tlempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o
puntualidad no justificadas.

b) P", !altas gI1!ves:

- Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro dias a un
mes.

- Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o
concursos de ascensos por un período de uno a dos años.

e) Por faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
- Inhabilitación para el a.sccnso por un período de dos a seis

años.
- Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
- Despido.

~s ~nciones por faltas graves y muy graves requerirán la
traml~clón previa de expediente disciplinario, cuya iniciación se
comuDlcará a los representantes de los trabajadores y al interesado,
dándose ,audiencia a éste y sicndo oídos aquéllos en el mismo, con
carácter previo al posible acuerdo de suspensión provisional de
empleo y sueldo que se pudiera adoptar por la autoridad compe
tente para ordenar la ins~ón del expediente.

. Las faltas lev.. prescnb1IlUl a los <!tez días; las ,",ves, a los
vemte días, y las muy ~ves. a los sesenta días. a parUr de la fecha
en que la AdministraCIón tuvo conocimiento de su Comisión Y. en
todo caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos
quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del exepdiente
instruido o preliminar del que pueda instruirse, en su caso, siempre
Que la duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de seis
meses sin mediar culpa del trabajador expedientado.

Los Jefes superiores Que toleren o encubran las faltas de los
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección
o sanción Que se estime procedente, habida cuenta de la Que se
imponga al autor y de la ÍDtencionalidad, perturbación para el
servicio, atentado a la dignidad de la Administración y reiteración
o reincidencia e instruirá, en su caso, el expediente disciplinario
que proceda.

Todo trabajador podrá dar cuenta por sí o a través de sus
representantes., de los actos que supongan falta d.e respecto a su
intimidad o a la consideración debida a su dignIdad humana o
laboral. El servicio, 8 trav~ del órgano d~vo ~ .que ~stuvi.er.a
adscrito el interesado, abnrá la oportuna mformaoon e 1.Ostrulra,
en su caso. el expediente disciplinario Que proceda.
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trienio. f::i complemento d.e ant1güeaad se tija en 2~.162,38 peset2.S
anuales, que corresponden a 67,30 pesetas diarias, a partir de I de
enero de 1986.

b) Por cantidad de trabajo. en cuantía de 3.693 pesetaS por
mes. que será percibido por los trabajadores que, cualquIera Que sea
su categoria profesional, DO hayan incunido durante el mes en
ninsuna falta. No se consideran! falta, a efectos de percepción de
este complemento, las vacaciones reglamentarias, las ausencias por
incapacidad labond transitoria debidaa a accidentes de trabajo
sufridos en el servicio o enfermedad debidamente justificada, ni las
producidas por licencias con sueldo a ,\ue se refiem> los artículos
25, 26 Y27 de este Convenio. Se percibini ígualmenle este premio
en la pane proporcional que corresponda, por los trabajadores fijos
de carácter discontinuos que hayan sido llamados a trabajar o
cesados en el trabajo en el mes, siempre que no hayan incurrido en
falta. También percibL"'n este complemento, proporcionalmente al
tiempo trabajado quienes no completen el mes de trabajo por causa
de jubilación o fallecimiento, siempre que lo hubieran percibido el
mes anterior y no tengan más de una falta en el mes corriente.

Los que por una falta o dos medias faltas en el mes hubieran
perdido el derecho al complemento por cantidad de trabajo. podrlin
recuperarlo en el mes siguiente si durante el mismo tuvieran todas
las asistencias completas; pero este derecho de recuperación sólo
podrá ser ejercitado dos veces al año.

Los importes de los complementos por cantidad de trabajo no
satisfechos por centros, incrementarlin el de ías bolsas de Navidad,
con carácter nacional.

e) De vencimiento periódico superior al mes.-Los trabajado
res tienen derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, de
cuantía igual a! salario base, anti¡üedad y complemento personal
(apartado a), que se percihirán con las retribuciones de junio y
diciembre.

d) En especie, constituido por una bolsa de Navidad que
recibirán todO!. los productores Que se encuentren trabajando en
dicha fecha cuyo valor será de 4.666 pesetas; este complemento lo
percibirán también los trabajadores Que se hubieran jubilado en el
año aUD sin estar en servicio activo. El Comité de Empresa o los
delepdos de personal intervendrlin en la determinación de la
composición de la bolsa.

Art. 34. Percepciones no salarialeJ.-Se establecen para el
personal del servicio las sigUIentes indemnizaciones por razón de
servicio:

a) Indemnización para compensar los gastos de desplaza
miento del personal en su asistencia a! trabajo, que se fija en 228
pesetas por día completo efectivamente trabajado, de lunes a
viernes. a trabajador que tuviera media falta, percibirá la mitad de
la indemnización. ..

b) Dietas y Il8Stos de locomoción, para compensar los ¡¡astos
de locomoción onginados al personal por las misiones o cometidos
que circunstancialmente le sean ordenados y deben desempeñar
fuera del término municipal donde radique su residencia oficial
Tal indemnización será la misma que corresponda a los fuclonarios
públicos inclnidos en el grupo IV, excepto los Jefes de manteni
miento. Auxiliares técnicos, Encargados y Subencargados de centro
y Oficiales de servicios, control de calidad y mantenimiento, que
percibirlin la que corresponda al grupo m, todo eUo de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 1.344/1984, de 4 de julio, y
disposiciones concordantes.

c) El servicio premiará la conducta y cualidades sobresalientes
de su personal laboral, tales como rendimiento, laboriosidad,
iniciativa, eficacia, reSUlaridad, etc. Estos premios podrlin consistir

, en menciones honoríficas, premios en metálico, viajes o bolsas de
estudios y otros.

CAPITULO XII

Prendaa de tnIbajo

Art. 35. a servicio dotará a su personal con dos prendaa de
trabajo por año, con ex~ón de porteros, vigilantes y vig1..lantes
suplentes, cuyos uniformes tendrán una duración de dos años. pero
disponiendo de uniforme de invierno y uniforme de verano.

a servicio se compromete a entrepr estas prendaa del I al 20
de abril de cada año, debiendo los tnlbl\iadores utilizar las prendaa
nuevu recibidas a partir del 1 de mayo siguiente, con prohibición
de usar las viejas, una vez recibidaa aquéllas. El uniforme de
invierno incluirá una prensa de abrigo.

Art. 36. a personal fijo de carácter discontinuo recibini desde
el momento de su ingreso, dos prendas. cuya duración será de un
año de servicio. Cuando el periodo de trabajo sea inferior entrega
rán las prendaa al servicio al cesar en el trabajo.

Art. 37. Los vigilantes, vigilantes suplentes y porteros dispon
drán del uniforme de invierno antes del 1 de octubre y del uniforme
de verano elIde mayo.

Art. 38. UlS prendas de trabajo son, en todo caso, propiedad
del servicio, correspondiendo al personal que las disfruta su
mantenimiento y limpieza hasta su caducidad.

Art. 39. Se exigirá. el uso de prendas de trabajo para entrar al
mismo en los centros y su utilización fuera de ell~s consutuirá una
falta del apartado aJ, 6, del articulo 29 de este ConV<nto. Las
prendas caducadas sí podrán usarse fuera del centro de trabajo.

CAPITULO XIII

Senido militar a erecto. de antigiiedad

Art. 40. El tiempo durante el cual los trabajadores se encueo·
tren prestando el servicio militar obliptorio o servicio social
sustitutivo o equivalente, aunque antIcipen este deber como
volunlafi~, se coml'U~á a los efectos económ.icos de retribuciones
por antiguedad (tnemos) y a efectos de antigiiedad en el censo
correspondiente a su categoría profesional, cuando se trate de fijos
de carácter discontinuo. por el tiempo en Que su grupo se encuentre
trabajando.

CAPITULO XIV

Fomento del empleo

Art. 41. Dentro de la polítlca de promoción del empleo en
ámbito de la AdministraCIón, la jubilación será óbligatoria al
cumpl1r el trabajador la edad de sesenta y cinco años, comprome
tiéndose la Administración a constituir bolsas de empleo con las
vacantes Que se produzcan por esta misma causa, incluyendo a la
mayor brevedad posible en sus ofertas de empleo plazas de idéntica
categoría profesional y otras de distinta categoría que se hayan
creado por transformación de la mencionadas vacantes.

De conformidad con lo dispuesto en el Rea! Decreto 1194(1985,
de 17 de julio, la jubilación anticipada a los sesenta y cuatro años
podrá ser objeto de regu.lación por la Comisión de Plantilla en los
términos y con las condicionet: establecidas en dicho Real Decreto.

Ul edad de jubilación, establecida en el pánafo anterior, se
considerará sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar
los períodos de carencia para la jubilación, en cuyo supuesto la
jubilación obligatoria se productrá a! completar el trabajador
dichos periodos de carencia en la cntización de la Seguridad Social.

CAPITULO XV

Derechos de rep....ntación .lndical
An. 42. La representación de los trabajadores tendrá lugar con

arreglo a lo dispuesto al efecto en el Estatuto de los Trabajadores.
Los miembros de los Comilés de Centro y los Delegados de

personal dispondrlin de un crédito de horas mensuales retribuidas,
con arreglo en lo dispuesto en el artículo 68.3 del Estatuto de lo.
Trabajadores. Estas horas podrán acumularse mensualmente en
uno o varios ~tantes sin rebasar el máximo total; pero en
nin~n caso, serán acumulables de un met: a otro aunque no se
hubIeran consumido las concedidas. En esta cuenta de horas no se
computarlin las utilizadaa en la neeociación del Convenio por el
Comité Intereentros, ni las consuIDldas en las reuniones de dicho
comité previamente autorizadas por la Dirección del Servicio en
materia de Seguriad e Higiene en el Traba~o, Comisión de
Vigilancia e Interpretación del Convenio y ComIsión de Plantilla.

El ServIcio se compromete a descontar a los trabajadores el
importe de la cuota sindical correspondiente, siempre que medie
peticIón escrita y personal de cada trabajador interesado, que podrá
ser revocada en cualquier momento, en la que-deberá cons;gnarse
con claridad la orden de descuento, la central sindical o sindicato
a que pertenece. la cuantía de la cuota mensual y el número de la
cuenta corriente o de ahorro a la que debe ser transferida la
cantidad correspondiente.

Los sindicatos o confederaciones podrán establecer secciones
sindicales de acuerdo con la legislación vigente.

La representaCIón de las secciones sindicales, en aquellos
centros con más de 100 trabajadores y cuando se reúnan los
requisitos legales establecidos, será ostentada por un Delegado
sindical, de acuerdo con las normas vigentes.

Existirá, asimismo, un Comité Intercentro5, compuesto por
ocho miembros cuyas funciones serán las mismas Que las de los
Comités de Centro cuando las cuestiones afectadas tengan carácter
nacional. El Comité Intercentros actuará, además, como represen
tación de los trabajadores en la Comisión Negociadora del Conve·
nio Colectivo.

Los miembros del Comité [ntercentros deberán ser, en todo
caso. miembros del Comité de Centro o Delegados de personal de
algún centro de trabajo del servicio. Su elección o renovación,
cuando proceda, se llevará a cabo sin intervención del Servicio.

En el seno del Comité Intercentros existirá una Comisión
Ejecutiva, compuesta por cinco de sus miembros. Dicha Comisión
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constituirá la representación laboral en la Comisión de Vigilancia
e Interpretación del Convenio.

Los ~presentantes 4e los trabajadores lozarán de las garaDtás
estableCldas para los mIsmos en el anículo 68 del Estatuto de los
Trabajadores.

El Servicio permitirá la celebración en los locales de los centros
de trabajo destinados a servicios sociales, de asambleas o reuniones
informativas, siempre que haya sido solicitada su celebración con,
al menos, dos días hábIles de antelación. La asamblea podrá ser
conv~da con expresión del orden del día propuesto, por el
ComIté de Centro o Delegados de personal, o por un número de
trabajadores no inferior a 33 por 100 de la plantilla, asi como por
el Servicio.

La asamblea se celebrará fuera de las boras de trabajo, salvo Que
el Servicio, por razones suficientes, acceda a lo contrario, y será
presidida por el Comité de Centro o Delegados de personal
mancomunadamente, que serán responsables del normal desarrollo
de la misma, así como de la presencia en la asamblea de personas
no pertenecientes al Servicio. La presidencia comunicará a la
Dirección del centro los nombres de las personas no pertenecientes
al Servicio que vayan a asistir al acto que se comunique en la
convocatoria. Sólo podrán tratarse en la asamblea los asuntos que
figuren previamente incluidos eD el orden del día. El Servicio podrá
negarse a la celebración de la asamblea si no hubieran transcurrido
dos meses desde la última reunión celebrada. Este límite DO regirá,
sin embargo, cuando se trate de reuniones informativas sobre
Convenios Colectivos.

En los centros de trabajo existirá un tablón de anuncios en el
que los ~pr~ental.lteS de los trabajadores y los sindicatos o
centrales smdicales tmplantadas podrán insertar sus comunicacio-
nes.

Además, con ocasión de la construcción de nuevos centros o
remodelación ~e los existentes, el Servicio atenderá progresiva
mente la neceSIdad de Que en los mismos se habiliten locales para
las reuniones de los Comités de Centro y Delegados de personal, así
como del Comíté Intercentros, ayudando a la dotación material de
dichos locales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las condiciones de trabajo pactadas en este Convenio,
constituyen un todo único Que, en conjunto y en cómputo anual,
sustituyen g1obal~~nte a ~ normativa vi$ente aplicable al personal
laboral def ServICIO NaCIonal de Cultlvo y Fermentación del
Tabaco.

En consecuencia, las mejoras salariales Que se pactan en este
Convenio y, en especial, las que exceden. del porcentaje básico de
crecimiento de la masa salarial establecida en la Ley de Presupues
tos Generales del Estado para 1986, absorben y compensan las
posibles condiciones retributivas y no retributivas que, estando
reguladas en Convenios Colectivos anteriores, no aparecen recogi
das en el presente acuerdo.

~gunda.-Los trabajadores jubilados que vinieran percibiendo
penSIón con cargo a los presupuestos del Servicio, podrán ver
revalo~da la ,:uantía de sus pensiones individuales en los
porcentaJes autonzados por las sucesivas leyes de presupuestos
para las retribuciones del personal laboral de la Administración del
Estad.o y dentro, en todo caso. de los límites globales de Jos créditos
autonzados al efecto en los presupuestos del Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los efectos económicos de este Convenio se aplicarán
con carácter retroactivo desde elide enero de 1986. En todo lo
demás, su vigencia tendrá lugar, a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-l..a Comisión de Vigilancia e interpretación del Con-
venio estará formada por:

Don Alvaro González-Coloma Pascua.
Don José A. González Martín.
Don Jesús Tejero Femández.
Don Juan Manuel Lara San Juan.
Don Luis Cordovilla Molero.
Don José Jiménez Tall6n.
Don Macario de BIas Jiménez.
Doña Eugenia Berrocoso Santos.
Don Francisco Alcaide Hidalgo.
Don José Gómez Femández.

ANEXO I

Auxiliar Técnico.-Es el técnico no titulado que bajo las órdenes
de Técnico titulado de campo Que corresponda y con conocimien·
tos y experiencia sobre tabaco, asesora al cultivador según las

normas Que se establezcan y realiza todas aquellas funciones
relacionadas con el cultivo, curado y presentación del tabaco o que
bajo las órdenes del Técnico titulado de centro realiza las funciones
que en el mismo se le encomienden.

Encargado de centro.-Es el trabajador Que a las órdenes directas
del Director de centro o, en su defecto, del Jefe del Negociado de
centro, lleva la responsabilidad de los trabajos Que se efectúen en
las distintas dependencias, secciones o áreas a sus órdenes,
debiendo imprimir a las mismas unidad, distribuyendo el trabajo
para un mejor rendimiento y con iniciativa en beneficio del mismo.

Subencargado de centro.-Es el trabajador Que, baJo las órdenes
directas del Encargado de centro. auxilia a éste en sus funciones,
con mando y responsabilidad y sustituye al mismo en sus ausen
cias

Responsable de área.-Es el trabajador Que, bajo las órdenes
superiores, asume la responsabilidad, temporal o permanente de los
trabajos del área que le esm tncomendada.

Portero.-Es el trabajador que, durante la jornada normal, tiene
como misión vigilar 105 accesos a 105 centros y controlar la entrada
y salida, tanto del personal del centro como de los estraños al
mismo, y toda clase de mercancías.

Vigilante.-Es el trabajador Que, fuera de la jornada normal del
centro de trabajo, realiza las funciones de portero y mantIene la
vigila.J;lcia. sobre el recinto del centro y sus locales, instalaciones y
maqwnana.

Vi.&:i1ante suplente.-Es el trabajador Que tiene por misión
suStitUlT ~ Ponero o Vigilante en sus funciones durante la ausencia
de los .mIsmos por descanso, vacaciones, licencias, enfermedad o
cualqUIer otra causa, con idéntica responsabilidad que aquéllos
teniendo preferencia para ocupar la vacante de dichos cargos en s~
centro, previo concurso de traslado, cuando ésta se produzca.

J~fe d;e mantenimiento.-Es el trabajador que, a las órdenes de
la Direc:eIón del centro y con nivel profesional mínimo de Maestría
In~ustnal o equivalente, tiene la responsabilidad del funciona·
mIento .de las instalaciones a su cargo.

OfiC;lal de mantenimiento.-Es el trabajador con nivel mínimo
de Ofic~al de primera de un oficio, encargado de la conservación y
reparación de locales, instalaciones, maquinaria y herramientas a
las órdenes del Jefe de mantenimiento o, en su defecto, del Jefe 'de
la unidad correspondiente.

Ayudante de Oficial de mantenimiento.-Es el trabajador que
tiene aptitud para realizar trabajos sencillos propios de un oficio,
colaborando normalmente con el Oficial de mantenimiento.

Oficial de servicios.-Es el trabajador que, con los conocimientos
y experiencia suficientes para ello, realiza, con iniciativa y a las
órdenes del Jefe de la unidad correspondiente. tareas en oficina
tales como toma de datos. confección de partes, etc., que, no
incidiendo directamente en la producción, son necesarias para la
misma.

Auxiliar de servicios.-Es el trabajador Que, con carácter tempo
ral o permanente, colabora con el Oficial de servicios, sin iniciativa
propia.

Ayudante de servicios.-Es el trabajador que tiene aptitud para
realizar trabajos coml?lementarios, colaborando con las actividades
del Dersonal del servIcio.

Óficial de control de calidad.-Es el trabajador Que, con conocI
miento y experiencia suficiente para ello, realiza con iniciativa y a
las órdenes del Jefe de la unidad correspondiente, las tareas
relativas al control de la calidad de la producción.

Ayudante de control de calidad.-Es el trabajador Que, con
carácter temporal o permanente colabora con el Oficial de control
de calidad y, sin iniciativa propia realiza, asimismo, tareas relativas
al control de la calidad de la producción, normalmente de carácter
repetitivo y mecánico.

Obrero especialista.-Es el trabajador que, con experiencia
suficiente en operaciones de primera transformación del tabaco en
rama, bien sea de fermentación, de acondicionamiento o de
selección, ha adquirido una cierta cualificación en las de la
categoría a Que penenece, siendo capaz de realizarlas con COnocI
miento y responsabilidad.

Peón.-Es el trabajador no cualificado dedicado. fundamental
mente a tareas Que requieren únicamente esfue~o fislco o de aseos,
limpieza y orden de los locales y dependenCIas del centro. No
obstante, colaborará con los Especialistas. ~n las tareas. de pri~era
transformación del tabaco, a fin de adQwnr la necesana espec18h~
zación.

ANEXO JI

Complemento al anículo 12: «!n ('.aso de apenura ';le nuev()~
centros, tendrán preferencia para ingr~~ en los mls~os 10:'
trabajadores fijos discontinuos del servicIo Que penenecleran a
otros centros».
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Complemento al artículo 13: «Para el ingreso como personal de
plantilla en el grupo de personal obrero, se requerirá llevar dos años
consecutivos de servicio o tres no consecutivos como personal fijo
de carácter discontinuo de igual categoria>~.

Estos dos complementos &-Ios artículos citados forman parte de
los mismos, por lo que dichos artículos deben entenderse en dicho
sentido.

4. Queda expresamente excluido 4el ámbito d~ apli~c~ón 4e
este Convenio el personal que, perteneCIente en su día al MlD.lsteno
de Cultura. ha sido transferido a las distintas Comunidades
Autónomas.

Art. 15. Clasificación según grupo y especialidad profesional.
Nivel

31135 RESOLUCION de 17 de no'iembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el personal
laboral del Ministerio de Cultura (r""isión año 1986).

Visto el texto del Convenio Colectivo Vnico para el personal
laboral del Ministerio de Cultura (revisión 1986), que fue suscrito
con fecha 1I de jolio de 1986, de una parte, por representantes del
colectivo laboral afectado, en representación de los trab'liadores, y
de otra, por representantes del Ministerio de Cultura, en represen·
tación de la Administración, al que se acompaña informe favorable
emitido por el Ministerio de Economía y Hacienda (Dirección
General de Gastos de Personal), en cumplimiento de lo previsto en
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de !O de marzo, del Estatuto
de los Trabajadoros, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora y advertencia a la misma
del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, en la ejecución de
dicho Convenio.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1986.-EI Director 8eneral, Carlos
Navarro López.

ARTICULOS DEL CONVENIO COLECTIVO UNlCO DEL
MINISTERIO DE CULTURA QUE QUEDAN MODIFICA
DOS COMO CONSECUENCIA DE LA REVISION SALARIAL

DE 1986

Art. 3.° 1. De acuerdo con lo definido en el artículo anterior,
se entiende por personal laboral regido por el presente Convenio el
personal laboral, fijo o contratado temporalmente o a tiempo
parcial al servicio del Ministerio de Cultura o de sus Organismos
Autónomos, carentes de Convenio propio, que desempeñen sus
actividades en sus distintas unidades, de acuerdo con la legislación
vigente en la materia.

2. No se computarán como personal laboral del Ministerio o
de sus Organismos Autónomos:

2.1 El personal cuyas relaciones con el Departamento deriven
de un contrato administrativo.

2.2 El personal que presta sus servicios en Empresas de
carácter público o privado aun cuando los mismos tengan suscrito
contrato de obra o reserva con el Ministerio de Cultura de acuerdo
con la Ley de Contratos del Estado, incluso en el caso de que las
actividades de dicho personal se desarrollen en las instalaciones del
Departamento.

2.3 Los profesionales cuya relación con el Ministerio de
Cultura se denve de la aceplación de una minuta n presupuesto por
la realización de una obra o servicio concreto, SIn tener dichos
profesionales expresamente carácter de personal interino o fijo.

3. Quedan expresamente incluidos en el ámbito de aplicación
del presente Convenio el I'"fSOnal laboral del Organismo Autó
nomo Instituto de la MUjer y de los Organismos Autónomos
suprimidos:

- Patronato Nacional de Museos (excepto Museo del Prado).
- JCAEC (excepto Palacio de Exposiciones y Congresos).
- Orquesta y Coro Nacionales de España.
- Fllmoteea Española
- Patronato de Casas.
Y en proceso de supresión:
- INLE.
- Editora Nacional.
- El personal acogido al Convenio Colectivo de Artes Gráficas,

procedente de Editorial Doncel

Grupo primero

Titulados Superiores.
Titulados de Grado Medio o Diplomado Universitario.
Asimilado a Titulado Superior.
Asimilado a Titulado de Grado Medio

Grupo segundo

Gerente del Centro de Proceso de Datos
Jefe de Análisis y Programación
Jefe de ExplotaCIón... . .. ...
Técnico de Lógica (básico o aplicado)
Analista .
Programador.
Jefe de Sala
Operador A
Operador B.
Jefe de Control
Controlador.
Grabador-Verificador Jefe
Grabador-Verificador
Planificador.
Bibliotecario de Pro~amas
Jefe de Entrada-SaMa .
Codificador

Grupo tercero

Ayudante de Conservación.
Regente general de Imprenta ....
Ayudante Dirección Actos Públicos
Encargado general de Distribución
Regente de Distribución.
Regente de Taller de Imprenta.
Restaurador.
Ayudante de Obras
Jefe de Sección de Imprenta.
Encargado general de Actos Públicos
Jefe de Sección Obrera Distribución
Jefe de Delineantes.
Encargado de Actos Públicos
Jefe de Equipo de Imprenta ..
Jefe de Equipo de Distribución.
Técnico de Sonido .....
Delineante.
Oficial de primera.
Oficial Eléctrico ..
Operador de Cabina
Jefe de Almacén.
Operador de Sonido
Calcador.
Oficial de segunda
Ayudante de Operador
Oficial de tercera.
Oficial especialista.
Carpintero de Plató.
Auxiliar de Reprografia
Ayudante de Oficio.
Peón especilizado.
Almacenero ..
Encargado .
Ayudante de Oficios Varios
Ayudante de Calefacción.
Encargado de Almacén.
Repasador.
Encargado de Limpieza. . ..
Jefe de Expedición (Distribución)
Jefe de Electricidad y Carpinteria dcl Tcatro Real.
Encargado de ServiCIO Técnico de primera.
Técnico de Reprografia.
Técnico de Topografia ..
Oficial de se8unda de Reprografia
Ayudante de Laboratorio.
Operador de Máquinas Básicas
Jardinero
Conductor.
Ayudante de Encuadernación

• A extinguir con la persona.
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